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cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2519/0000/64/0106/
09, agencia 1143, sita en calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes Plamater, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.124/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 474 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jhon Jairo Herrera Mesa, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Fremap,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social”,
“Ibermutuamur, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social número 274”, “Hace 200,
Sociedad Limitada”, y “Cimecali”, sobre Se-
guridad Social, se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo: Que no procede la aclaración
solicitada, y reservando a “Ibermutuamur”
su legítimo derecho a interponer el corres-
pondiente recurso de suplicación.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-

ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Hace 200, Sociedad Limitada”,
y “Cimecali”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Stanislaw Konior, contra la empresa
“Proyectados Jiménez Irigoyen, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado en
el día de la fecha auto, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma
de 504,52 euros, a cuyo pago resulta conde-
nada la parte demandada en las presentes ac-
tuaciones.

Constando consignada en la cuenta de
este Juzgado la cantidad de 352,18 euros,
abónese al ejecutante don Stanislaw Konior
la cantidad de 85,18 euros en concepto de
intereses, y a la letrada doña Begoña Tejado
Cortijo la cantidad de 267 euros en concep-
to de parte de sus honorarios.

Expídanse al efecto los correspondientes
mandamientos de devolución, que quedarán
a disposición en la Secretaría de este Juzga-
do, haciéndose constar que caducarán a los
tres meses desde su fecha de expedición, y
posteriormente no podrán ser cobrados.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncia, manda y

firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectados Jiménez Irigoyen,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.286 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Calderón Corral, contra la em-
presa “Intercargo Express, Sociedad Limita-
da Laboral”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre cantidad, se ha dictado la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 246 de 2009:

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—Don
Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandante, doña Elena Calderón Corral,
que comparece asistida del letrado don Car-
los Fuentes Varea, y de otra, como deman-
dados, “Intercargo Express, Sociedad Limi-
tada Laboral”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Que debía estimar la demanda interpues-
ta por doña Elena Calderón Corral, en con-
cepto de reclamación de cantidad, contra la
empresa “Intercargo Express, Sociedad Li-
mitada”, condenando a la entidad demanda-
da al pago de la cantidad de 985,26 euros en
concepto de principal reclamado, más 98,52
euros en concepto de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso de conformidad
con el artículo 189.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intercargo Express, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.126/09)


